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y siete euros (57.077,00 E) a ejecutar conforme al desglose
siguiente:

Anualidad 2002: 57.077,00 E.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 6/2002, de 19.2), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de abril de 2002, por la que se
publican las plantillas orgánicas de los Centros Públicos
de Enseñanza Secundaria dependientes de la Conse-
jería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
afectados por la adscripción del personal funcionario
a puestos de la Formación Profesional específica, que
asimismo se relacionan.

Por Orden de 22 de enero de 2002, de esta Consejería,
se publicaron las plantillas orgánicas de determinados Centros
docentes públicos que imparten formación profesional espe-
cífica y se acordó la adaptación de los puestos de trabajo
del personal funcionario de los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional a las enseñanzas implantadas en dichos Centros.

Por Resolución de 4 de febrero, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, se estableció el procedi-
miento para el cambio de adscripción, cuando procediera, del
personal funcionario de los precitados Cuerpos, de acuerdo
con las plantillas orgánicas recogidas en la referida Orden de
22 de enero.

Una vez realizada la propuesta de adscripción del personal
funcionario del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional
a las especialidades de la formación profesional específica en
los Centros públicos de Enseñanza Secundaria afectados, en
virtud de las competencias que tengo atribuidas por el Decreto
246/2000, de 31 de mayo.

D I S P O N G O

1.º Publicar las nuevas plantillas orgánicas de los Centros
Públicos de Enseñanza Secundaria dependientes de esta Con-
sejería que figuran como Anexo en la Orden de 22 de enero
de 2002, una vez finalizado el proceso de adscripción del
personal funcionario y resueltas las alegaciones a las Actas
de adscripción (Anexo I).

2.º Adscribir a los puestos y Centros que se relacionan
al profesorado que asimismo se cita (Anexo II) y ordenar su
publicación en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de Educación y Ciencia.

3.º El mencionado proceso de adscripción tendrá efectos
administrativos de 1 de abril del corriente año.

4.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación ante esta

Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Vereda de las Albutreras, en el tér-
mino municipal de Los Barrios, provincia de Cádiz (VP
434/00).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda de las Albutreras», en el término municipal de Los
Barrios, en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Vías Pecuarias del término municipal de
Los Barrios fueron clasificadas por Orden Ministerial de 31
de enero de 1958, incluyendo la «Vereda de las Albutreras»,
con una anchura legal de 20,89 metros y una longitud aproxi-
mada, dentro de este término municipal, de 3.000 metros.

Segundo. Mediante Resolución de 27 de julio de 1998,
de la Viceconsejería de Medio Ambiente, y en virtud del Con-
venio de Cooperación suscrito entre la Consejería de Medio
Ambiente y el Ayuntamiento de Los Barrios para la Ordenación
y Recuperación de las vías pecuarias de este municipio, se
acordó el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida,
en el término municipal de Los Barrios, provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los anun-
cios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el
12 de abril de 1999, notificándose dicha circunstancia a todos
los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cádiz núm. 58, de 12 de marzo de 1999.
En dicho acto no se presentaron alegaciones por parte de
los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz
núm. 52, de 5 de marzo de 2000.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Juan Gallardo Blanco.
- Don José Luis Terrero Robledo.
- Cortijo Grande Residencial, S.L.
- Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia.

Sexto. Las alegaciones formuladas por lo tres primeros
interesados citados anteriormente pueden resumirse como
sigue:

- Consideran que el deslinde parte del punto 11 del Plano,
y no desde el punto originario, estando éste invadido y
usurpado.

- Reducción de la Vereda a Colada de 10 metros, al que-
dar reducida a esta anchura de acuerdo con la clasificación.

El último interesado manifiesta lo siguiente: Desafectación
y, subsidiariamente, modificación del trazado.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 13 de diciembre de
2000.

Octavo. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de fecha 24 de enero de 2000, se acuerda la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de las Albu-
treras», en el término municipal de Los Barrios, fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 31 de enero de 1958, debiendo,
por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas por los
interesados antes citados, ya expuestas, hay que decir:

En primer término, respecto a la alegación relativa a que
el deslinde parte del punto número 11 en el Plano, señalar
que efectivamente la vía pecuaria no se ha deslindado en
su totalidad, al ser posible acometer los deslindes de las vías
pecuarias por tramos, a medida que lo permitan las dispo-
nibilidades humanas y materiales, constituyendo una opción
implícita en la potestad de planificación que a la Administración
Ambiental corresponde en este punto.

En segundo lugar, en cuanto a la disconformidad mostrada
respecto a la anchura de la vía pecuaria, considerándola como
excesiva, al quedar reducida por la clasificación a 10 metros,
señalar que dicha afirmación no puede ser compartida en aten-
ción a la naturaleza y definición del acto de clasificación de
una vía pecuaria, cuyo objeto es la determinación de la exis-
tencia y categoría de las vías pecuarias; es decir, la clasificación
está ordenada a acreditar o confirmar la identidad y tipología
de una vía pecuaria.

A pesar de que las clasificaciones efectuadas al amparo
de lo establecido en los Reglamentos anteriores a la vigente
Ley de Vías Pecuarias distinguiesen entre vías pecuarias nece-
sarias, innecesarias o sobrantes, dichos extremos no pueden
ser tenidos en consideración en la tramitación de los pro-
cedimientos de deslindes de vías pecuarias, dado que dichas
declaraciones no suponían sin más la desafectación de la vía
pecuaria.


